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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO-META'

'Villavicencio-Meta, lJ""",2_M!"+,.~••.•.R",_-,"2""",020,-,,. '- _._-

.Ref. Ejecutivo Singular' SOOOl-40-03-006-2016':'00053-ÓÓ

'Toda vez que el título basede la acclónaportada a la demanda, reunió lasexlqenclas
de los artículos 422, 430 Y s.•s. del Código General del Procesó, se .libré
mandamiento de pago el 6 de septiembre .de 2016 en la forma pedida'. ·

Notificado el' ejecutado José' Andrés Moreno Novoa de manera personal, por
intermedio de curador ad lltern, según acta de notificación llevada a cabo.el día ;~:S;I
de agosto.de 20192 el mismo contestó de manera extemporánea, por lo que 5E!'

considera que ha subsistido inalterable la situación jurídica planteada al tiempo de
librarse mandamiento de pago y que no se advierte motivo o causal de nulldad qUE:
invalide lo actuado. ' / '

, ,

Banco' Coomeva demandó previos los trámites de una demanda ejecutiva dE:
menor cuantía a José Andrés Moreno Novoa con el objeto de recaudar las .surn3S
de dinero allí solicitados. '.

. Por lo anterior, sin haberse propuesto medio exceptlvo algunb por el deudor, aun
cuando fue notificado en debida forma. En consecuencia este despacho ríe
conformidad con lo previsto en el inciso 20 del artículo 440 de la norma procesal¡
resuelve: . \ \

1.- Ordenar seguir'adelante con la ejecución en la forma señalada en .el
mandamiento de pago fechado el 6 de septiembre de 2016, 'en contra del señor
José Andrés Moreno Novoa.

2.- Decretar el remate en pública subasta, previo secuestro, avalúo de os :
bienesmueblesy/o inmueble que seencuentren debidamente embargadosv.los qUE!

posteriormente se embarguen; para que-con el producto de la misma se pague al
acreedor el valor del crédito y costas.

3.-' Ordenar practicar la liquidación del crédito con SUI'eDQ~¡..j,(J_

el artículo 446 ibídem. \

4.- Condenar en costas a la parte dernan ada y se fija la, uma I e
.$920.000 como agencias en derecho para que sea incluidas en la . quídac« 11
respectiva. Tásense por serllll!!l:F!tlili~
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NOTIFICACION POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No..:1.!:/_
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